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A R T Í C U L O PRIMERO, 

A Sociedad constará de dos Sec-
ciones ; primera de íttÚStfrt: se-
gunda de Dfflumafiait. 

Se denominara : Soriríití) í i lar moni* 
ro-Drumática Tic CórDolni» 

2.° Se compondrá de socias y socios 
de mérito , de socios profesores , y de so-
cios de número y corresponsales. Socias y 
socios de mérito son los aficionados de uno 
y otro secso que tomen parte en los tra-
bajos de las Secciones. Socios profesores son 
los que de esta clase se inscriban para con-
tribuir gratuitamente con sus trabajos y co-
nocimientos al mayor lustre de la Socie-
dad. Socios de número son los que sin to-
mar parte en dichos trabajos quieran aso-
ciarse á sus tareas para aplaudirlos y es-
timularlos. Corresponsales son los que se 
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inscriban en la Sociedad teniendo su resi-
dencia fuera de esta Capital. 

3.1 Todos los socios son ¡guales en-
tre s i , y por lo mismo pueden emitir sus 
opiniones y votar en cualquier asunto que 
se ventile en junta general \ pero en los pu-
ramente facultativos solo tendrán voto los 
de mérito y los profesores: estos últimos no 
lo tendrán en las juntas generales, 

4,° Para ser socio el candidato ha de 
ser propuesto por cualquiera otro , ó ma-
nilestar directamente su deseo á la Junta 
directiva : ésta procederá a su admisión por 
votación secreta , bastando dos bolas ne-
gras para que sea escluido. 

5.° El" socio de número que aspire á 
serlo de mérito lo manilestara a la Junta 
directiva , y ésta lo hará presente a la fa-
cultativa de la Sección a que quiera per-
tenecer el interesado , para que proceda a 
su admisión en los términos que señale su 
reglamento particular. 

Las socias están eceptuadas de esta re-
gla , porque deberán ser invitadas para que 
tomen parte en los trabajos por la Junta 
facultativa de la Sección a que luyan de 
pertenecer. 
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6.° Las socias y socios de mérito y 

profesores pueden corresponder a ambas 
Secciones , previas'las formalidades estable-
cidas en los artículos anteriores , y pres-
tar indistintamente sus trabajos en una y otra. 

7.° Todos los socios tienen opcion al 
repartimiento de villetes para las funciones 
que hayan de celebrarse , los que se distri-
buirán por partes iguales ; no pudiendo en 
ningún caso esceder de cuatro • a no me-
diar acuerdo espreso de la junta general. 

• 8.'* A su entrada deberá satisfacer ca-
da socio residente en esta Capital 20 rs.T 
y 20 por ahora cada mes. Se eceptuan del 
pago de dichas cuotas las socias de mé-
rito y los socios profesores. Los corres-
ponsales satisfarán á su entrada 60 rs. y 
20 cada mes de los que residan en la Ca-
pital. . 

9. ' Las socias de mérito son arbitras 
de tomar o no parte en las funciones de 
la Sociedad ; y si dejasen de hacerlo en 
dos consecutivas , sin causa conocida , de-
jaran también de percibir villetes hasta que 
se anuncien dispuestas a seguir sus traba-
jos ; pero nunca se consideraran separadas 
de la Sociedad mientras no formalicen su 

; í« 2 
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despedida oficialmente. Igual regla se ob-
servará con los socios profesores. 

Los socios de número y de mérito que 
no contribuyan con su cuota no tendrán op-
cicn a los viiletes ; y si lo dejan de hacer, 
sin causa notoria , por cuatro meses segui-
dos , perderán su representación de socios, 
y no podran tomar parte en las delibera-
ciones de la Sociedad hasta que vuelvan á 
contribuir con sus cuotas. 

10. El percibir sueldo de la Sociedad 
es incompatible con el carácter de socio. 
Sin embargo los directores de orquesta. pia-
no y escena , si lo hubiere , podran per-
cibir una pequeña gratificación que sus res-
pectivas Secciones les señalen , con apro-
bación de la Junta directiva , por el par-
ticularísimo trabajo que deben prestar, sin 
perder por ello los derechos y representa-
ción de socios profesores. 

11. El gobierno de la Sociedad resi-
de en ella misma. Ella sola puede deter-
minar las leyes que han de regirla y las 
variaciones que ecsijan las circunstancias. 

12. Para ello habrá Juntas generales 
ordinarias cada tres meses ; á saber : el 15 
de Enero , 15 de Abril , 15 de Julio y 
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1 5 de Octubre de cada año : en ellas ten-
drán voz y voto todos los socios , ccep-
to los profesores. Los que no puedan asis-
tir podran ser representados por otros so-
cios , á quien autoricen para ello por es-
crito. Las socias serán precisamente repre-
sentadas por sus padres o maridos , y es-
tos tendrán voz y voto en todas las del i-
beraciones de la junta general y de la Sec-
ción á que aquellas correspondan. Las que 
estubiesen fuera de la patria potestad po-
dran hacerse representar por un socio au-
torizado coi n pete n teme n te. 

Los que no concurran á las juntas, 
siendo citados por papeleta , están obliga-
dos a pasar por la resolución que adopte 
la mayoría de los presentes. 

13. Estas juntas ordinarias se ocupa-
rán ; 1 d e l eesámen de las cuentas del tri-
mestre anterior : 2.° de los asuntos de in-
terés general que proponga la Junta di-
rectiva ¿ y 3. del eesámen de proposicio-
nes' que haga cualquier steio. Para delibe-
rar se observarán las prácticas y formali-
dades que en corporaciones semejantes han 
establecido el uso y la esperiencia ; tenien-
do presentes, las facultades que se marcan 
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al Presidente en el artículo 2 3. 

14. La .Junta general ordinaria podrá 
formar acuerdo con los socios presentes en 
ella a la hora para que fueron citados, con 
alguna dilación. prudencial j con tal de que 
no baje de seis el número de individuos 
presentes. 

Para la junta general estraordinaria se 
necesita la. reunión de la mitad mas uno 
del numero de socios residentes en la Ca-
pital , y que estén presentes por si ó por 
medio de representantes , con arreglo al 
artículo 12. 

15. Todos los meses habrá cuando me-
nos una función , en la que tomará parte 
cualquiera de las dos Secciones , o ambas 
si iueüe posible. El dia o los dias en que 
hayan de celebrarse lo fijará la Junta di-
rectiva ofendo antes a las facultativas. 

16. Acto continuo procederá la Junta 
directiva a la estension del programa y al 
repartimiento de villetes entre los socios, 
según lo prevenido en el artículo 7.° , y 
a lo que la junta general tenga acordado 
con respecto a este punto. 

17. La Sociedad costeará , en la par-
te que sus fondos lo permitan , las piezas 
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dramáticas , las concertantes de terceto in-
clusive para arriba , y el arreglo para or-
questa de las que presenten los socios, con 
copia de la parte de voz , custodiándose 
en poder del Depositario como caudal de 
la Corporacion. 

18. Todos los años en la junta gene-
ral del mes de Enero se nombrara una di-
rectiva , compuesta de 

1 Presidente. 
1 V ice-Presidente. 
2 Conservadores. 
2 Consiliarios. 
1 Depositario. 
2 Secretarios. 

Los Consiliarios serán los Presidentes 
de las dos Secciones. 

19. El nombramiento de los es presa-* 
dos individuos se verificará por escrutinio 
secreto, y a pluralidad absoluta de votos; 
ecepto los dos Consiliarios , cuyo nombra* 
miento corresponde a las Secciores. 

20. El tiempo ó duración de estos en-
cargos sera el de un año , pudiendo veri-
ficarse la reelección ; pero en este caso el 
cargo no es obligatorio. 

21. Las atribuciones de esta Junta se* 
3 
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ran : admitir los socios : cuidar de la ob-
servancia del reglamento en todas sus par-
tes ; tomar cuantas medidas no se hallen 
especialmente cometidas á la juüta general 
o á las facultativas , y sean conducentes al 
bien y prosperidad de la Corporacion : ha-
cer egecutar cuanto resuelva la junta gene-
ral ; y finalmente cuidar de la recauda-
ción y distribución de los fondos de la So-
ciedad. 

22, Cuando por ausencia prolongada, 
renuncia , ú otra causa , vacaren algunos 
de los empleos , la junta general en su pri-
mera reunión ordinaria procederá á su reem-
plazo. Entretanto , y en los casos de va-
cante pasagera , se sustituirán los funcio-
narios por el orden con que van nombra-
dos en el artículo 18 , y cuando esto no 
pudiese tener lugar, el Presidente designa-
rá quien haya de servir el encargo hasta 
la primera junta general. 

23. Las atribuciones del Presidente son: 
1.a presidir las juntas generales y la direc-
tiva , y todas las reuniones de la Socie-
dad : 2.a conservar el orden en las Juncio-
nes en unión con los Conservadores : 3.a 

dirigir las discusiones con arreglo a lo que 
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se previene en los artículos 13 y 24 : 4.a 

representar á la Sociedad , firmar su cor-
respondencia y todos sus documentos, au-
torizar con su V.° B." los libramientos pa-
ra sus pagos , convocar las juntas , y final-
mente hacer cuanto conduzca al mayor 
bien del establecimiento , reasumiendo en 
si las facultades de la Junta directiva cuan-
do un caso necesario é imprevisto lo ecsi-
giere , aunque con la obligación de darle 
cuenta de sus determinaciones en la prime-
ra reunión , que deberá convocar en el tér-
mino de cuatro días si el asunto fuese grave. 

24. Para la dirección de las discusio-
nes tendrá el Presidente las atribuciones si-
guientes : 1.a Concederá el uso de la pa-
labra por el orden con que se haya pedi-
do , advirtiendo que alternativamente la ob-
tengan uno en pro y otro en contra del 
asunto que se esté discutiendo. 2.a Fijara 
las cuestiones , y consultara la decisión de 
la junta por si mismo ó por la persona que 
designe. 3.a Podra suspender la sesión o di-
solverla cuando lo tenga por conveniente. 
4.a Le pertenece asimismo el nombramien-
to de comisiones, á menos que él lo re-
nuncie , o á petición de tres socios decía-
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re la junta que en un asunto se reserva ha-
cer por si la elección. 

2$. Los Secretarios son absolutamen-
te iguales en atribuciones ; pero cuando es-
ten reunidos actuara el mas antiguo. Sus 
obligaciones serán : 1.a autorizar y conser-
var con el orden debido las actas de las 
juntas general y directiva , las cuales apro-
badas que sean , deberán firmarse • por el 
Presidente y Secretario que actuó el día. 
en que recayó la aprobación : 2.a comuni-
car y cumplir los acuerdos , llevando la 
correspondencia de oficio , que firmará por 
si solo , ó con el Presidente: 3.a llevar un 
libro de socios , en que conste la época de 
su entrada , y aquella en que salieren del 
seno de la corporacion , y pasar con a r -
reglo á él todos los meses una lista al 
Depositario para que se verifique la cobran-
za de las cuotas respectivas : estas listas 
se formaran por duplicado , recogiendo una 
de ellas firmada por aquel funcionario pa-
ra que la Junta directiva pueda formali-
zarle el cargo correspondiente : 4.a espe-
dir ios libramientos con arreglo á lo que 
conste en actas : 5.a dar cuenta de los asun-
tos de que haya de ocuparse la Sociedad 
en cada junta. 
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26. Lo$ Consiliarios , ademas de ser 

individuos de la Junta directiva , tendrán 
la obligación de instruir á las facultativas 
que presiden del espíritu que ha dictado 
las resoluciones de aquella , y de esponer 
a la primera lo que pueda convenir a las 
lecciones , siendo un medio de comunica-
ción entre estas y la Sociedad. 

27. La recaudación y custodia de los 
fondos y efectos de la Sociedad pertene-
ce al Depositario. A él compete hacer elec-
tivas las cuotas de entrada y mensuales de 
los socios , asi como cualquiera otra can-
tidad que la Sociedad deba percibir. La 
inversión de los fondos deberá legitimar-
la con los libramientos que haya satisfe-
cho , siempre que estén espedidos por el 
Secretario , lleven el V." B.° del Presiden-
te y el recibo del interesado. El que ca-
rezca de alguno de estos requisitos no le 
sera de abono. La cobranza de las cuotas 
deberá tenerla concluida para el dia 10 de 
cada mes. 

/ 

28. A los Conservadores pertenece: 1.° 
cuidar del ornato de la Sociedad y llevar 
cuenta de sus gastos parciales : 2. propo-
ner a la presidencia o a las juntas cuanto 
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crean conducente al mayor esplendor de la 
corporacion : 3." preparar el local para la* 
funciones , haciéndolas egccutar por el or-
den que establezca el programa: 4." conser-
var el orden en ellas en unión con el Pre-
sidente. 

29. Para ello se pondrán de acuerdo 
con la presidencia y secretaria , y se les 
librara la cantidad que se juzgue suficien-
te , dando cuenta ue ella a la Junta direc-
tiva á los tres dias de terminada cada 1 "un-
ción , cuya cuenta 5 aprobada que sea , se 
cangeará , con las compensaciones á que ha-
ya lugar , con el libramiento interino que 
se hubiese espedido. 

30. En cada una de las juntas genera-
les ordinarias de que habla el artículo 12 
se presentaran por el Depositario las cuen-
tas del trimestre anterior. Estas cuentas se-
rán ecsaminadas por una comision , y asi 
que sean aprobadas se archivarán en Se-
cretaría. 

31. Cada una de las Secciones será re-
gida por una junta facultativa , compues-
ta del número de individuos que preven-
ga su reglamento particular. 

32. Dicho reglamento lo formaran las 
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Secciones entre s i , con absoluta indepen-
dencia de la Sociedad; pero será nulo cuan-
to se oponga á lo que en estas cons-
tituciones se establece. 

33. Cada Sección determinará y arre-
glará sus trabajos especiales ; pero si estos 
originasen gastos estraordinarios á la So-
ciedad acudirá antes de emprenderlos a la 
Junta directiva para que esta resuelva lo 
que estime oportuno. En caso de no ave-
nirse la Sección y la Junta directiva , la 
general en su primera reunión decidirá de-
finitivamente. 

34. El Presidente de cada Sección pa-
sará un egemplar autorizado de su regla-
mento particular á la Junta directiva para 
su debido conocimiento y electos á que ha-
ya lugar. 

2 5. Si los fondos de la Sociedad no 
fuesen suficientes para la compra de algu-
nos útiles que se necesiten , y hubiese al-
gunos socios que adelantasen las cantidades 
que hagan fa l ta , se entenderá que conser-
van la propiedad de los objetos que se com-
pren hasta que sean reintegrados. 

36. Si la Sociedad ¿e disolviese antes 
de haber verificado dicho reintegro se pa-
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garán estos adelantos , en la parte que aun 
estén en descubierto , con los fondos ec-
sistentes , ó con el producto de la venta 
de los mismos efectos , si esta escede de 
las dos terceras partes de su costo , y . en 
caso de que no llegue a ello la venta con 
adjudicaciones por las dichas dos terceras 
partes. Si algún socio de los acreedores se 
retirase se le indemnizara de lo que se le 
estubiese debiendo. Desde luego dejaran de 
pagar estos socios su cuota mensual, com-
putándosela en parte de pago de sus ade-
lantos. 

37. Solo las socias y socios de méri-
to y profesores podrán tomar parte en las 
funciones de la Sociedad, en cuanto al des-
empeño de las partes principales. Sin em-
bargo para el mayor lucimiento de las fun-
ciones ambas Secciones quedan autorizadas 
para invitar los profesores ó aficionados 
que , bien gratuitamente ó por alguna pe-
queña gratificación , se presten á cubrir 
las faltas que pueda haber. 

38. También quedan autorizadas las 
Juntas facultativas de ambas Secciones pa-
ra invitar cuando lo conceptúen oportuno, 
y en los términos que juzguen mas conven ien-
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tes , á algún profesor célebre ó señora afi-
cionada de mérito , que se halle de paso 
por esta Ciudad, a que tome parte en 
alguna función. 

39, La Junta directiva al admitir los 
socios les espedirá un diploma arreglado 
al modelo que la Sociedad apruebe ; y en 
el ínterin se les pasara un oficio en que 
conste su admisión , firmado por el Pre-
sidente y Secretario. 

Lo mismo practicarán las Juntas facul-
tativas de las Secciones con los individuos 
que admitan como socios de mérito y pro-
fesores. 

A R T Í C U L O TRANSITORIO. 

La elección de los cargos de la Jun-
ta directiva deberá verificarse aprobado que 
sea este reglamento , y su renovación se 
hará en la junta general del 15 d^ Ene-
ro inmediato. 



Como Secretarios de la Socie-
dad , certificamos : que en Jun-
ta general celebrada el dia 1t 
del corriente fué aprobado éste 
reglamento ¡/ mandado observar 
en todas sus parles. Córdoba 1 í 
de Junio de ltilií. 

c/'auj¿o ^a/s/cf c/c K'/fiar/M. 
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